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En lo no previsto en las bases de la convocatoria,
se estará a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las bases de Régimen Local, Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de régimen local, Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración
del Estado, y de Provisión de puestos de trabajo y pro-
moción profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, Real Decreto 896/91, de
7 de junio, por el que se establecen las Reglas básicas
y programas mínimos que debe ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de la Administración Local
y demás disposiciones legales que le sean de aplicación.

Decimosegunda. Recursos.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa,
pudiendo interponer los/as interesados/as recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de Granada del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente al de la publicación del extracto
de la Convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, debien-
do comunicar previamente su intención de interponer el
correspondiente recurso, conforme a lo dispuesto en el
artículo 110.3 de la Ley 30/1992.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

Contra los actos del Tribunal y sus actos de trámites
que impidan continuar con el procedimiento o produzcan
indefensión se podrá formular recurso ordinario ante la
autoridad que haya nombrado a su Presidente, en el plazo
de un mes desde que se haga público el acuerdo o pro-
puesta de resolución adoptada que se pretenda impugnar.

Torredonjimeno, 15 de mayo de 1997.- El Alcalde.

IES BAHIA DE CADIZ

ANUNCIO de extravío de título de Formación
Profesional. (PP. 1968/97).

Centro: IES Bahía de Cádiz.
Se hace público el extravío de título de Formación

Profesional de Segundo Grado, Rama Marítimo Pesquera,
Especialidad Mecánica Naval, de don Juan Carlos Guisado
Camacho, expedido el 3 de abril de 1989.

Cualquier comunicación sobre dicho documento
deberá efectuarse ante la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Cádiz en el plazo de
30 días.

Cádiz, 10 de junio de 1997.- El Director, Emilio N.
Barcala Rodríguez.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1997

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias o volun-

tarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de
julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles. No obstante, para las solicitudes de alta comenzado el año natural, las suscripciones
podrán hacerse por el semestre o trimestres naturales que resten (art. 16, punto 3, del Reglamento
del BOJA).

2.2. El pago de las suscripciones se efectuará necesariamente dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento).

3. TARIFAS
3.1. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de junio, el precio para los seis meses que restan

del año (2.º semestre) será de 11.200 ptas.
3.2. El precio del fascículo suelto es de 120 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA (Re-
solución de 19.4.85, BOJA núm. 39, del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA de los ejemplares del BOLETIN OFICIAL

DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en dicho Servicio
la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este Servicio
una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 166/1997, de 24 de junio, por el
que se adecua la relación de puestos de trabajo
de la Junta de Andalucía correspondiente a la Con-
sejería de Gobernación y Justicia.

P R E A M B U L O

Por el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, se asignan
a la Consejería de Gobernación las funciones y servicios
traspasados por la Administración del Estado en materia
de provisión de medios personales, materiales y econó-
micos al servicio de la Administración de Justicia. Simul-
táneamente, por el Decreto 84/1997, de 13 de marzo,
se modifica la estructura orgánica de la Consejería de
Gobernación y Justicia. Corresponde en consecuencia el
establecimiento de la relación de puestos de trabajo de
la estructura orgánica aprobada en esta disposición que
implica la adecuación parcial de la misma, con la creación
de los puestos de las nuevas direcciones generales y otros
servicios destinados al desarrollo de las competencias
transferidas, así como la adaptación relativa a las com-
petencias de Administración Local y a las delegaciones
del gobierno de la Junta de Andalucía en las provincias.

De conformidad con la disposición anterior de acuerdo
con lo previsto en el artículo 32 letra d) de la Ley 9/1987,
de 12 de junio, de órganos de representación y deter-
minación de las condiciones de trabajo y participación del
personal al servicio de las Administraciones Públicas en
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio,
sobre negociación colectiva y participación en la deter-
minación de las condiciones de trabajo de los empleados
públicos, se han efectuado los trámites oportunos ante los
representantes de las organizaciones sindicales presentes
en la Mesa Sectorial de Negociación de Administración
General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública Andaluza y en el artículo 10 del
Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, de elaboración

y aplicación de la relación de puestos de trabajo, a pro-
puesta de la Consejería de Gobernación y Justicia, con
informe de la Consejería de Economía y Hacienda, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 24 de junio de 1997,

D I S P O N G O

Artículo único. Adecuación de la relación de puestos
de trabajo de la Consejería de Gobernación y Justicia.

Se aprueba la adecuación de la relación de puestos
de trabajo de la Consejería de Gobernación y Justicia tal
y como se refleja en el Anexo del presente Decreto.

Disposición adicional única. Modificación Presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se rea-
lizarán las modificaciones presupuestarias necesarias para
dar cumplimiento a lo previsto en el presente Decreto.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas las anteriores disposiciones de

igual o inferior rango en lo que se opongan al contenido
del presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo.
Se autoriza a la Consejería de Gobernación y Justicia

para dictar normas en desarrollo del presente Decreto,
así como en aplicación del mismo, con objeto de adecuar
los efectivos existentes a las necesidades del servicio.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 24 de junio de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ACUERDO de 10 de junio de 1997, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza la celebración
de un Convenio de Colaboración entre la Junta de
Andalucía y diversas entidades financieras operantes
en Andalucía para canalizar financiación privilegia-
da a la Administración de la Comunidad Autónoma,
Entes Locales y Pymes en 1997.

Desde 1983, la Junta de Andalucía suscribe anual-
mente un Convenio con la mayoría de las Entidades Finan-
cieras operantes en nuestra Comunidad Autónoma para
facilitar financiación en condiciones privilegiadas. El Con-
venio constituye un instrumento de política económica que
se inscribe dentro de la política de concertación para el
establecimiento de cauces de financiación adecuados, y
que desde su inicio ha demostrado su validez y eficacia.

El Convenio establece líneas de financiación tanto para
el sector público como para el sector Privado. Por lo que
se refiere a las pequeñas y medianas empresas andaluzas,
el apoyo financiero a las mismas mediante la consecución
de líneas de financiación en condiciones privilegiadas cons-
tituye un instrumento de política económica dirigido a
impulsar el tejido productivo-empresarial en nuestra Comu-
nidad Autónoma, y, consecuentemente, a favorecer el man-
tenimiento y la creación de empleo.

El Convenio recoge las acciones incluidas en el Pacto
por el Empleo y el Desarrollo Económico de Andalucía
suscrito por la Junta de Andalucía, Confederación de
Empresarios de Andalucía y las Centrales Sindicales
CC.OO. y UGT Andalucía el 21 de abril de 1997, ajus-
tando aún más las condiciones financieras aplicables a
las operaciones acogidas al mismo en un esfuerzo conjunto
por impulsar decididamente el desarrollo de la actividad
productiva de nuestra Comunidad.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno en su reunión del
día 10 de junio de 1997,

A C U E R D A

Primero. Autorizar a la Consejera de Economía y
Hacienda para que, en nombre y representación de la
Junta de Andalucía, suscriba un Convenio de colaboración
con diversas Entidades Financieras operantes en Andalucía
para canalizar financiación privilegiada a la Administración
de la Comunidad Autónoma, Entes Locales y Pymes en
1997.

Segundo. Constituirán las Bases de dicho Convenio
las que figuran como Anexo al presente Acuerdo.

Tercero. Publicar el presente Acuerdo en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de junio de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

A N E X O

BASES DEL CONVENIO DE COLABORACION A CELE-
BRAR ENTRE LA JUNTA DE ANDALUCIA Y DIVERSAS
ENTIDADES FINANCIERAS OPERANTES EN ANDALUCIA
PARA CANALIZAR FINANCIACION PRIVILEGIADA A LA
ADMINISTRACION DE LA COMUNIDAD AUTONOMA,

ENTES LOCALES Y PYMES EN 1997

1. Estipulaciones generales.
1.1. Objeto.
El presente Convenio tiene por objeto definir los tér-

minos de colaboración entre la Junta de Andalucía y las
Entidades Financieras firmantes para la financiación de la
Comunidad Autónoma, de los Entes Locales y de las Peque-
ñas y Medianas Empresas Andaluzas (en adelante Pymes).

Las partes firmantes del Acuerdo reconocen la eficacia
y la necesidad de mantener este instrumento financiero
a pesar de la positiva evolución que los tipos de interés
han mostrado en el último ejercicio y de las perspectivas
actuales, con la finalidad de posibilitar la potenciación
y el mantenimiento de las actividades productivas y la crea-
ción y preservación del empleo en nuestra Comunidad
Autónoma.

1.2. Ambito territorial y plazo de duración.
El ámbito territorial de este Convenio será el de la

Comunidad Autónoma de Andalucía.
El período de vigencia comprenderá desde el día

siguiente al de su firma hasta el 31 de diciembre de 1997,
pudiendo ser prorrogado tres meses más, siempre que lo
permitan las disponibilidades presupuestarias, salvo denun-
cia expresa de las partes, que deberá formularse con una
antelación mínima de 30 días.

1.3. Volumen de financiación y participación de las
entidades financieras.

1.3.1. Volumen de financiación.
Las Entidades Financieras firmantes destinarán un volu-

men de 130.000 millones de pesetas, a las distintas Líneas
de financiación previstas en el Convenio, que se distribuye
de la siguiente forma:

Línea de financiación Volumen de financiación

Comunidad Autónoma 60.000 millones de ptas.
Entes Locales 10.000 millones de ptas.
Pymes 60.000 millones de ptas.

1.3.2. Participación de las Entidades Financieras.
1.3.2.1. Financiación de la Comunidad Autónoma.
El importe de participación de las Entidades Finan-

cieras se determinará en su momento, con las condiciones
y procedimientos establecidos en la Estipulación 2 del
Convenio.

1.3.2.2. Financiación de los Entes Locales y de las
Pymes.

La participación de los grupos de Entidades Finan-
cieras, será la siguiente:

Grupos de Entes Pymes Totales
Entidades financieras Locales

Argentaria 7.000 4.050 11.050
Banca privada 1.100 19.850 20.950
C. Ahorros Andaluzas 1.450 20.500 21.950
C. Rurales Andaluzas 450 10.450 10.900
Otras entidades -- 2.750 2.750
Sociedades de leasing -- 2.400 2.400

TOTALES 10.000 60.000 70.000
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* Importe en millones de pesetas.

El importe de la participación de cada una de las
Entidades firmantes se especifica en el Anexo I.

En el supuesto de que la demanda de operaciones
de alguna Entidad Financiera excediese de la cantidad
inicialmente aceptada, y ésta desease incrementar su par-
ticipación, se dirigirá a la Dirección General de Tesorería
y Política Financiera, que someterá la cuestión a la Comi-
sión de Seguimiento, para la resolución que proceda.

1.3.3. Adhesión de nuevas Entidades Financieras.
En el caso de que alguna Entidad Financiera que tenga

oficina operativa en el territorio de nuestra Comunidad,
desee adherirse al Convenio durante la vigencia del mismo,
se someterá la solicitud de adhesión a la Comisión de
Seguimiento.

Asimismo, para el caso de operaciones de refinan-
ciación de Entes Locales, no será necesario tener oficina
operativa en el territorio de la Comunidad, siempre que
se trate de operaciones ya financiadas por las mismas Enti-
dades Financieras.

1.3.4. Exclusión.
En el caso de que una Entidad firmante del Convenio

incumpla reiteradamente los compromisos aceptados en
los mismos, la Dirección General de Tesorería y Política
Financiera podrá determinar su exclusión.

1.3.5. Operaciones sin subvención.
Asimismo, si agotados los créditos disponibles para

subvenciones, existiesen solicitudes de operaciones aco-
gibles a las condiciones establecidas en este Convenio,
la Entidad Financiera que lo desee podrá concederlas sin
subvención alguna por parte de la Junta de Andalucía,
realizándose con las mismas características que las que
gozan de subvención, en lo que les sea de aplicación.

1.3.6. Mejora de condiciones.
Si durante la vigencia del presente Convenio alguna

o algunas Entidades Financieras partícipes concertaran con
la Comunidad Autónoma de Andalucía, sus Organismos
Autónomos o Instituciones Públicas andaluzas, convenios,
acuerdos o contratos estableciendo líneas de créditos simi-
lares a las aquí concertadas, y ello supusiese una mejora
global frente a las condiciones acordadas en este Con-
venio, serían de aplicación esas mejores condiciones a
los préstamos que a través de esas Entidades se canalizasen
por este Convenio, siempre que el resto de las condiciones
que pudieran pactarse (plazos, compensaciones, marco
jurídico, etc.) fuesen las mismas o similares a las del pre-
sente Convenio. Se excluyen de esta previsión los Con-
venios que tengan por objeto habilitar financiación para
situaciones especiales o excepcionales.

A tales efectos, y previamente a la firma de cualquier
Convenio, las Entidades Financieras firmantes se compro-
meten a comunicar, con carácter previo a su formalización,
a la Dirección General de Tesorería y Política Financiera
los textos de los mismos, a los fines, también, del informe
preceptivo, que establece el Decreto 269/1996, de 4 de
junio, en su artículo 10, punto 3.

1.4. Subvenciones de la Junta de Andalucía.
1.4.1. Concesión.
La Junta de Andalucía podrá subvencionar en los por-

centajes correspondientes, las operaciones que concedan
las Entidades Financieras, en las condiciones establecidas
en este Convenio.

1.4.2. Importe.
El volumen fijado para cada línea de financiación es

el siguiente:

Línea de financiación: Entes Locales.
Volumen de subvención: Hasta 516 millones de

pesetas.

Línea de financiación: Pymes.
Volumen de subvención: Hasta 3.000 millones de

pesetas.

1.5. Seguimiento.
1.5.1. Comisión de Seguimiento.
1.5.1.1. Constitución.
Al objeto de dar respuesta a las cuestiones que se

susciten en relación con las negociaciones y desarrollo
del Convenio, se crea la Comisión de Seguimiento.

1.5.1.2. Competencias:

a) Ser órgano de interlocución entre la Junta de Anda-
lucía y las Entidades Financieras para los asuntos rela-
cionados con este Convenio.

b) Negociar el contenido y condiciones del mismo.
c) Resolver las incidencias que se produzcan en su

desarrollo y ejecución.
d) Interpretar las cláusulas del Convenio, siendo vinculante

su resolución.
e) Revisar los tipos de interés del Convenio, en las

circunstancias, con los requisitos y procedimiento previstos
en la cláusula 1.7.2.

f) Aprobar las modificaciones que pudieran suscitarse
durante la vigencia del Convenio, oídas la Comunidad
Autónoma y las Entidades Financieras firmantes.

g) Seguimiento y control de la ejecución del Convenio.
h) Cualesquiera otras necesarias para una eficaz ges-

tión y desarrollo de este Convenio.

1.5.1.3. Composición.
La Comisión de Seguimiento tendrá la siguiente

composición:

Presidente: El Director General de Tesorería y Política
Financiera.

Secretario: El Jefe del Servicio de Inspección de Enti-
dades Financieras.

Vocales:

- Un representante del Instituto de Fomento de Anda-
lucía.

- Un representante de Argentaria.
- Un representante de la Federación de Cajas de

Ahorros de Andalucía.
- Tres representantes de la Banca Privada.
- Un representante de la Federación Andaluza de

Cajas Rurales.
- Un representante de otras Entidades Financieras.
- Un representante de las Sociedades de Arrendamien-

to Financiero.

Las citadas Entidades Financieras comunicarán a la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera, las
modificaciones que se produzcan en los nombres y datos
de sus representantes, que figuran en el Anexo II.

Cuando la Comisión aborde el estudio de las direc-
trices generales que han de inspirar la ejecución del Con-
venio, cuestiones relacionadas con la participación de las
Consejerías interesadas en el mismo o el seguimiento de
la ejecución y desarrollo del Convenio, se incorporarán
a aquélla:
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- Un representante de la Consejería de Gobernación
y Justicia.

- Un representante de la Consejería de Trabajo e
Industria.

- Un representante de la Consejería de Medio
Ambiente.

- Un representante de la Consejería de Agricultura
y Pesca.

- Un representante de la Consejería de Turismo y
Deporte.

En este supuesto, la Comisión de Seguimiento será
convocada y presidida por el Viceconsejero de Economía
y Hacienda, a propuesta del Director General de Tesorería
y Política Financiera.

1.5.1.4. Funcionamiento.
La Comisión se reunirá cuantas veces se considere

conveniente o necesario para el cumplimiento eficaz de
sus competencias, a juicio del Director General de Teso-
rería y Política Financiera, o cuando lo solicite un tercio
de sus miembros.

De sus sesiones se levantará Acta, estando obligados
los representantes de las Entidades Financieras a informar
puntualmente a sus representados de cuantos asuntos sean
estudiados por la Comisión.

Los acuerdos se adoptarán por unanimidad de todos
sus miembros.

1.5.2. Obligación de facilitar datos.
Las Entidades Financieras están obligadas a facilitar

los datos que, sobre cuestiones relacionadas con el Con-
venio, les fuesen solicitados por la Dirección General de
Tesorería y Política Financiera o por los representantes de
aquéllas.

1.6. Denuncia.
Cualesquiera de las partes firmantes del Convenio,

o cualquier Entidad Financiera a título individual, podrá
denunciarlo cuando concurra alguna de las siguientes
causas:

1. Cuando las condiciones del mercado financiero
varíen sustancialmente.

2. Si durante el tiempo de vigencia se produjera alguna
variación legislativa que incidiera sensiblemente sobre
alguna de las cláusulas contenidas en el mismo.

3. Cuando existan discrepancias de interpretación de
las cláusulas del Convenio o en la modificación de las
mismas.

Dicha denuncia habrá de hacerse, al menos, con un
plazo de preaviso de 30 días naturales.

1.7. Revisión de los tipos de interés del Convenio.
1.7.1. Revisión Ordinaria.
Con carácter general, los tipos de interés máximos

pactados en este Convenio, se revisarán a partir del 15
de julio de 1997.

La revisión de dichos tipos se realizará modificándolos
al alza o a la baja siempre que exista una variación de
más o menos 0,75 puntos porcentuales entre la media
aritmética del Mibor a 6 meses publicado en el Boletín
de la Central de Anotaciones en Cuenta del Banco de
España del período comprendido entre los días 4 y 18
del mes de mayo de 1997; y la media aritmética del Mibor,
a igual plazo, del período comprendido entre los días 16
al 30 de junio de 1997.

Los nuevos tipos de interés resultantes se redondearán
al alza al tipo más cercano a un múltiplo de un veinteavo
de un uno por ciento (0,05%), en su caso, publicándose
mediante Resolución de la Dirección General de Tesorería
y Política Financiera y aplicándose a las operaciones que
se formalicen a partir del 15 de julio de 1997.

Para las operaciones de inversión y refinanciación de
pasivo de los Entes Locales se aplicará el criterio del tipo
que corresponda a la Deuda Pública a 10 años publicado
por el Boletín de la Central de Anotaciones en Cuenta
del Banco de España, tomando como referencia los mismos
períodos anteriormente señalados.

1.7.2. Revisión Excepcional.
No obstante, si la evolución del mercado llevara a

una alteración sustancial de los tipos de interés, la revisión
podría efectuarse por la Comisión en cualquier momento
de vigencia del Convenio, previa conformidad de las Enti-
dades Financieras firmantes del mismo, publicándose
igualmente la modificación, si se produce, por Resolución
de la Consejería de Economía y Hacienda.

1.8. Organo de reclamaciones.
La Dirección General de Tesorería y Política Financiera

se constituye en órgano de reclamación de los interesados
ante las incidencias que puedan surgir en el desarrollo
y ejecución del Convenio o en las operaciones de las que
pudieran ser beneficiarios.

1.9. Publicidad.
Con el fin de alcanzar la mayor difusión posible de

las condiciones de estas líneas de financiación, las Ins-
tituciones firmantes se comprometen a:

a) Facilitar a los interesados cuanta información les
sea requerida.

b) Exhibir en lugar visible y de fácil acceso los soportes
publicitarios confeccionados al respecto, en las oficinas
abiertas al público.

c) Participar, en la cuantía que se acuerde, en la cam-
paña de publicidad que pueda realizar la Junta de
Andalucía.

1.10. Ampliación del convenio.
La experiencia acumulada durante los años de vigencia

del Convenio ha evidenciado que algunas Consejerías
necesitan firmar acuerdos con entidades financieras a fin
de acometer operaciones de financiación de distinta índole
a las previstas en este acuerdo y originadas como con-
secuencia de necesidades sobrevenidas.

Razones de coordinación, de oportunidad y de eficacia
aconsejan la búsqueda de una fórmula que permita ese
tipo de operaciones con la mayor economía de tiempo.
En base a ello, procede incluir en este Convenio la posi-
bilidad de su ampliación previendo operaciones excep-
cionales no contempladas en este Acuerdo y que, por tanto,
podrían tener distintas condiciones de las que aquí se pac-
tan. Asimismo, si como consecuencia de la firma de ante-
riores convenios la Comunidad Autónoma tuviese obliga-
ciones diferidas en el tiempo, podrán canalizarse las mis-
mas a través del presente Convenio.

2. Financiación de la Comunidad Autónoma.
2.1. Objeto.
Atender las necesidades financieras de la Comunidad

Autónoma andaluza, derivadas de su Presupuesto, en los
términos que en su caso se concreten, siempre que sean
de mutuo interés.
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2.2. Volumen de financiación.
Por parte de las Entidades Financieras se destinará

un volumen de hasta 60.000 millones de pesetas, con
destino a la financiación de las necesidades de Tesorería.

2.3. Condiciones financieras.
Las condiciones financieras de las operaciones serán

acordadas por ambas partes, teniendo en cuenta las cir-
cunstancias del mercado.

2.4. Procedimiento.
2.4.1. Solicitud de Ofertas.
La Dirección General de Tesorería y Política Financiera

comunicará a las Entidades Financieras sus necesidades
financieras y solicitará ofertas con las características de
las operaciones a concertar.

2.4.2. Plazo de contestación.
El plazo máximo de contestación, que se concretará

en el escrito de solicitud de ofertas, será de cinco días
hábiles.

2.4.3. Adjudicación.
Las operaciones se realizarán por el sistema de subasta

y podrán hacerse bajo sindicación o bilateralmente.
Para la adjudicación de las cuotas de participación

en las distintas subastas a realizar por la Dirección General
de Tesorería y Política Financiera, se valorará el grado
de cumplimiento de las entidades firmantes en anteriores
Convenios, a los efectos de determinar el volumen a
asignar.

3. Financiación de los Entes Locales.
3.1. Objeto.
Facilitar financiación a los Entes Locales, a los que

se refiere la Estipulación 3.2. y en las condiciones deta-
lladas en las siguientes.

3.2. Beneficiarios y exclusiones.
3.2.1. Beneficiarios.
Podrán beneficiarse de esta línea de financiación:

a) Los Ayuntamientos.
b) Las Diputaciones Provinciales.
c) Las Mancomunidades de Municipios.

3.2.2. Exclusiones.
Quedan excluidos los Ayuntamientos beneficiarios de

las ayudas contempladas en el Decreto 461/1994, de 7
de diciembre, por el que se aprueban medidas extraor-
dinarias para el saneamiento financiero de los Ayuntamien-
tos de Andalucía.

3.3. Finalidad de las operaciones.
Las operaciones habrán de tener una de las siguientes

finalidades:

a) Financiar necesidades de tesorería.
b) Financiar inversiones.
c) Financiar gastos corrientes y déficits presupuestarios,

en los supuestos y condiciones contemplados en los artículos
158.5.º y 174.2.º de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales.

d) Financiar la conversión y sustitución total o parcial
de operaciones a medio y largo plazo preexistentes, corres-
pondientes a la deuda viva y no vencida del principal.

3.4. Volumen de financiación.
Las Entidades Financieras destinarán un volumen de

10.000 millones de pesetas a financiar a los Entes Locales.
En Anexo I se detalla la participación de cada Entidad
Financiera.

3.5. Condiciones financieras.
3.5.1. Comisión de Apertura.
En el momento de la formalización se aplicará una

sola comisión, la de apertura, cuyos importes máximos
se recogen en la estipulación siguiente.

3.5.2. Tipos de interés.
Los tipos de interés podrán ser fijos o variables. En

caso de una operación a tipo variable, durante el primer
año será de aplicación el tipo fijo correspondiente a cada
línea.

Los tipos de interés máximos son los siguientes:
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(1) El primer año se aplicará el tipo fijo y, a partir
del segundo año, el Mibor más el diferencial previsto para
cada línea.

(2) Aplicable desde la formalización de la operación.

En caso de tipo variable, se entenderá por Mibor de
referencia el tipo medio de interés de depósitos interban-
carios no transferibles, al plazo elegido (3/6 meses o 1

año), publicado por el Banco de España en el Boletín de
la Central de Anotaciones, o en otra publicación que la
pueda sustituir, correspondiente al día hábil inmediato
anterior al de inicio de cada período. En su defecto se
tomará como tal el último tipo publicado con fecha anterior
al inicio del período.

3.5.3. Plazos.
Los plazos máximos a efectos de subvención, serán

los siguientes:

3.6. Importe máximo por Entidad Local.
El importe global máximo de operaciones que se finan-

ciarán al amparo del presente Convenio, para cada Ente
Local prestatario, será de 500 millones de pesetas.

3.7. Tramitación.
3.7.1. Ante la Administración.
3.7.1.1. Solicitud.
Los Entes Locales que deseen acogerse a este tipo

de financiación, presentarán por duplicado la solicitud
correspondiente en el Registro de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda respectiva o
en los registros de los demás órganos y en las oficinas
que correspondan, de conformidad con lo establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

3.7.1.2. Documentación.
Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente

documentación:

a) Memoria explicativa, que deberá contener:

- Para operaciones de tesorería: Certificación emitida
por el Secretario/Interventor, acreditativa de las necesida-
des de tesorería, con especificación de las mismas.

- Para inversiones: Certificación emitida por el Secre-
tario/Interventor, en la que se detallen las inversiones a
realizar.

- Para gastos corrientes y déficits: Certificación emitida
por el Secretario/Interventor, acreditativa de los nuevos o
mayores gastos o déficits a financiar y justificación de la
necesidad de urgencia.

- Para refinanciación: Certificación emitida por el
Secretario/Interventor, en la que se relacionen las ope-
raciones a refinanciar, características de las mismas, deuda
viva y no vencida de cada una de las operaciones a refi-
nanciar y especificación de las subvenciones obtenidas.

b) Certificación, expedida por el Secretario, del acuer-
do plenario por el que se aprobó, con el quórum legal,
solicitar la operación al amparo del presente Convenio.

c) Informe de Intervención y Plan Financiero, que debe-
rá contener:

- Condiciones de todo tipo de la operación a concertar.
- Estudio y determinación de ahorro bruto y neto, todo

ello conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley
39/88, antes mencionada.

- Estudio del remanente de Tesorería a 31 de diciembre
de 1996.

- Análisis de la capacidad económica de la Corpo-
ración para hacer frente en el futuro a la nueva operación
y acreditación de las correspondientes consignaciones pre-
supuestarias que conlleva la nueva operación.

Para las nuevas operaciones de Tesorería el informe,
además, deberá contener detalle de las operaciones de
Tesorería vigentes y de la relación del importe pendiente
de vencimiento de éstas, con los recursos liquidados por
operaciones corrientes en el último ejercicio.

d) Plan de saneamiento financiero, cuando conforme
a lo dispuesto en el art. 50 de la Ley 39/88, sea preciso
su aprobación para la concertación de operaciones
financieras.

3.7.1.3. Calificación.
La Delegación Provincial de la Consejería de Economía

y Hacienda estudiará la operación en contacto con el Ente
Local solicitante y la calificará, si procede.

3.7.1.4. Comunicación a la Entidad Financiera.
La Delegación Provincial remitirá a la Entidad Finan-

ciera designada por el solicitante:

a) Una copia de la solicitud recibida del Ente Local.
b) Una copia del documento de calificación.
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3.7.1.5. Autorización.
Una vez aprobada la operación por la Entidad Finan-

ciera, el titular de la Consejería de Economía y Hacienda
o el Delegado Provincial correspondiente la autorizará, si
procede, a los efectos establecidos en el artículo 54 de
la Ley 39/1988.

Para la autorización antes mencionada, el Ente Local
solicitante deberá aportar la siguiente documentación:

a) Nuevo informe de Intervención y Plan Financiero,
sólo si han variado sustancialmente las condiciones que
en principio se preveían para la operación o si ha variado
la carga financiera que soportaba el Ente Local.

b) Certificado del acuerdo plenario, con el quórum
legal, aprobatorio del proyecto de contrato de la ope-
ración.

c) Certificado del resultado de la Exposición Pública
de dicho acuerdo.

3.7.2. Ante la Entidad Financiera.
3.7.2.1. Solicitud.
Simultáneamente, el Ente Local presentará la solicitud

de la operación ante la Entidad Financiera elegida, que
se formulará en impreso que se le facilitará por ésta.

3.7.2.2. Documentación.
A la solicitud se adjuntará, además de la documen-

tación exigida por la legislación vigente, la que se indique
por la Entidad Financiera.

3.7.2.3. Resolución.
Una vez recibida la documentación completa, a la

que se refieren las Estipulaciones 3.7.1.4 y 3.7.2.2, la
Entidad Financiera procederá a aprobar o denegar la ope-
ración, en un plazo de 30 días, contados a partir del
siguiente a la recepción de la calificación, poniéndolo en
conocimiento de la correspondiente Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda y de la Entidad
Local solicitante.

La Entidad Financiera, si aprueba la operación, enviará
al Ente Local solicitante un modelo del contrato, a los efec-
tos previstos en la Estipulación 3.7.1.5, apartado b), del
presente Convenio.

3.8. Formalización.
3.8.1. Firma del contrato.
Una vez resuelta favorablemente la operación por la

Entidad Financiera y autorizada, en su caso, por la Con-
sejería de Economía y Hacienda, conforme a la cláusu-
la 3.7.1.5 , se procederá a la formalización de la operación
mediante la firma del oportuno contrato, el cual, además
de las copias necesarias para la propia Entidad Financiera
y para el Ente Local beneficiario, contendrá una para la
Delegación Provincial correspondiente.

La operación quedará formalizada en el plazo máximo
de 3 meses contados desde la fecha de calificación favo-
rable de la Delegación Provincial. En caso contrario se
tendrá por desistida la petición de la Entidad Local, que-
dando sin efectos la calificación otorgada.

3.8.2. Presencia de representante de la Consejería de
Economía y Hacienda.

Al acto de la firma, además de los representantes de
la Entidad prestataria y del beneficiario, podrá asistir uno
de la Delegación Provincial de la citada Consejería, al
cual se entregará una copia del contrato.

Cuando a la formalización no asista el representante
de la Delegación Provincial, será necesaria la confirmación
de la misma por cualquier medio y la remisión, por parte
de la Entidad Financiera, de una copia del documento
a la citada Delegación.

3.8.3. Cláusulas de obligada inclusión en el contrato.
Además de las cláusulas normales, en el contrato debe-

rán incluirse expresamente las que figuran en el Anexo III.1
de este Convenio.

3.9. Subvención de la Junta de Andalucía.
Las operaciones que se concedan a los Entes Locales,

al amparo de este Convenio, podrán acogerse al programa
de subvención de tipos de interés recogidos en el Pre-
supuesto de la Consejería de Economía y Hacienda y que
se regularán por Orden de la misma. La obtención de
calificación favorable no conlleva la concesión automática
de la misma.

Finalidad de la operación Puntos de subvención

Tesorería Hasta 1 punto
Inversión Hasta 3 puntos
G. Corrientes y Déficit Hasta 1 punto
Refinanciación Hasta 1,5 puntos

El importe global destinado a esta línea de financiación
será de hasta 516 millones de pesetas.

3.10. Cancelación o amortización anticipadas. Recon-
versión.

Para poder cancelar o amortizar anticipadamente, o
reconvertir una operación acogida a este Convenio, el Ente
Local prestatario deberá solicitarlo a la Dirección General
de Relaciones Financieras con otras Administraciones, de
la Consejería de Economía y Hacienda.

Efectuada por aquélla, en su caso, la liquidación de
la parte de la subvención a reintegrar, el Ente Local deberá
ingresar su importe en la Entidad Financiera prestamista
de la operación antes de su cancelación, y aquélla pro-
cederá a su devolución a la Consejería de Economía y
Hacienda, a través de la Dirección General de Tesorería
y Política Financiera.

3.11. Control de estas operaciones.
El seguimiento y control de estas operaciones se llevará

cabo por la Dirección General de Relaciones Financieras
con otras Administraciones, a la que las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Economía y Hacienda deberán
informar puntualmente.

Esa información se remitirá dentro de los quince pri-
meros días del mes siguiente al que corresponda.

4. Financiación de las Pymes.
4.1. Condiciones generales.
4.1.1. Objeto.
Facilitar financiación externa a las Pymes, en la medida

que cumplan alguno de los siguientes objetivos:

a) Favorecer la consolidación y modernización de las
empresas.

b) Propiciar la instalación de nuevas empresas en
Andalucía.

c) Contribuir a que las empresas con dificultades tran-
sitorias, aunque viables a medio plazo, puedan adecuar
su estructura productiva.

d) Creación o mantenimiento de puestos de trabajo,
tanto directos como indirectos.

Quedan excluidos los proyectos que se encuentren
dentro de sectores en reconversión (exceptuando los agra-
rios), declarados expresamente por la Administración y suje-
tos, por tanto, a normativa específica.

4.1.2. Beneficiarios.
Podrán acogerse a estas ayudas las Pymes, cualquiera

que sea su forma jurídica, radicadas en Andalucía y ubi-
cadas en alguno de los siguientes sectores de actividad:

a) Sector Industrial, excepto agroalimentario.
b) Sector Turístico.
c) Sector Comercial.
d) Proyectos acogidos al Programa Empresa Joven.
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e) Proyectos acogidos al Programa de Desarrollo y
Ordenación de Bosques en Zonas Rurales de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, establecido en el Decre-
to 303/95, de 26 de diciembre.

f) Sector Forestal y Cinegético.
g) Actividades en Espacios Naturales Protegidos que

incluyan «Servicios de ocio, recreo, educación e interpre-
tación ambiental» y «Actividades de mejora, conservación
y restauración del medio natural».

h) Aquellas empresas que, no estando incluidas en
alguno de los sectores anteriores, sean consideradas ade-
cuadas por parte de la Consejería correspondiente, a pro-
puesta del Consejo Asesor del IFA.

Asimismo, serán subvencionables en las condiciones
previstas en este Convenio, previo acuerdo de las Con-
sejerías correspondientes, las operaciones referidas a:

i) Sector Agrario.
j) Industria Agroalimentaria.
k) Empresa de Economía Social y/o sus socios.
l) Sector Pesquero.

Se entenderá por Pequeñas y Medianas Empresas
aquellas:

1.º Que empleen a menos de 250 personas.
2.ª Cuyo volumen de negocio anual no exceda de

40 millones de ecus, o cuyo balance anual no exceda
de 27 millones de ecus. A estos efectos, el tipo de cambio
del ecu que se considerará, será el que corresponde a
la media aritmética del mes anterior al de la firma del
Convenio, que es de 164,228 pesetas.

3.º Que cumplan el criterio de independencia.
Se considerarán empresas independientes las que el

25% o más de su capital o de sus derechos de voto no
pertenezcan a otra empresa, o conjuntamente a varias
empresas que no respondan a la definición de Pyme. Este
umbral podrá superarse en los dos casos siguientes:

a) Si la empresa pertenece a sociedades públicas de
participación, sociedades de capital-riesgo o a inversores
institucionales, siempre que éstos no ejerzan, individual o
conjuntamente, ningún control sobre la empresa.

b) Si el capital está distribuido de tal forma que no
es posible determinar quién lo posee, y si la empresa decla-
ra que puede legítimamente presumir que el 25% o más
de su capital no pertenece a otra empresa, o conjuntamente

a varias empresas que no respondan a la definición de
Pyme.

Excepcionalmente, y a juicio de las Consejerías inter-
venientes, o, en su caso del IFA, podrán obviarse los requi-
sitos y condiciones previstos en esta Estipulación o con-
cretarse algunos nuevos.

4.1.3. Finalidad de las operaciones.
Las finalidades de las operaciones a financiar serán

con carácter general:

a) Inversión en Activo Fijo.
b) Financiación Puente.
c) Leasing Mobiliario.

Serán igualmente subvencionables, en las condiciones
previstas en este Convenio, previo acuerdo de las Con-
sejerías correspondientes, las operaciones referidas a:

a) Circulante.
b) Refinanciación de Pasivo.
c) Campaña.

Las operaciones acogidas al Convenio deberán des-
tinarse a la finalidad para la que se otorgan, pudiendo
la Junta de Andalucía efectuar cuantas actuaciones se esti-
men necesarias para su verificación, así como exigir al
beneficiario el reintegro de la subvención que se haya con-
cedido y el interés de demora, en el supuesto de su no
aplicación a la finalidad determinada, de acuerdo con la
normativa que sea de aplicación.

Dicha obligación deberá recogerse explícitamente en
el correspondiente contrato de formalización de la ope-
ración, tal como se expresa en el Anexo III.

4.1.4. Volumen de financiación.
Las Entidades Financieras destinarán un volumen de

60.000 millones de pesetas a financiar a las Pymes. Dicho
importe podrá ser ampliado cuando la demanda global
de operaciones así lo aconsejen. El importe de partici-
pación de cada Entidad se especifica en el Anexo I.

4.1.5. Condiciones financieras.
4.1.5.1. Comisión de Apertura.
En el momento de la formalización se aplicará una

sola comisión, la de apertura, cuyo importe se recoge en
el cuadro de la estipulación siguiente.

4.1.5.2. Tipos de interés.
Los tipos de interés podrán ser fijos o variables. En

el caso de una operación de tipo variable, durante el primer
año, será de aplicación el tipo fijo correspondiente a cada
línea.

Los tipos de interés máximos son los siguientes:
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(1) El primer año se aplicará el tipo fijo y, a partir
del segundo año, el Mibor más el diferencial previsto para
cada línea.

(2) Aplicable desde la formalización de la operación.

En caso de tipo variable, se entenderá por Mibor de
referencia el tipo medio de interés de depósitos interban-
carios no transferibles, al plazo elegido (3 meses, 6 meses
ó 1 año), publicado por el Banco de España en el Boletín
de la Central de Anotaciones, o en otra publicación que
la pueda sustituir, correspondiente al día hábil inmediato
anterior al de inicio de cada período. En su defecto se
tomará como tal el último tipo publicado con fecha anterior
a la de inicio del período.

4.1.5.3. Método de amortización.
El método de amortización a aplicar será el sistema

francés o excepcionalmente cualquier otro acordado entre
la Entidad Financiera y el beneficiario. En todo caso los
intereses serán postpagables, salvo en las operaciones de
Leasing.

En los préstamos de campaña y de financiación puente,
la amortización de capital y el pago de intereses se realizará
al final del período.

4.1.6. Interlocutores provinciales.
A los efectos establecidos en este Convenio, sobre

tramitación de operaciones de Pymes, cada una de las
Entidades Financieras designarán a nivel provincial un úni-
co representante-interlocutor ante la Gerencia Provincial
del IFA.

4.2. Normas específicas.
4.2.1. Para operaciones de inversión, circulante, finan-

ciación puente, refinanciación de pasivo y leasing.
4.2.1.1. Plazos e importes máximos.
A efectos de subvención los plazos e importes máximos,

de las distintas líneas de financiación, son los consignados
en el cuadro siguiente:

Finalidad de Plazos Importes (1)
la operación máximos (En mill. ptas.)

Inversión (2) 7 años (3) 400 (4)
Circulante (2) 2 años 100
F. Puente (5) 1 año 100
Refinanciación (2) 6 años 150
Leasing (6) 5 años 200

Condiciones particulares:

(1) Excepcionalmente, las Consejerías intervinientes o
el IFA podrán autorizar operaciones por importes superiores
a los establecidos en este cuadro.

(2) En los sectores agrario, pesquero, acuícola y fores-
tal sólo podrán acogerse a esta línea de financiación las
actividades que así se acuerden, cuyas líneas orientativas
se recogen en el Anexo IV.

(3) 2 años pueden ser de carencia.
(4) En ningún caso puede superarse el 70% de la

inversión.
(5) Se destinará a financiar las subvenciones acogidas

a la Ley de incentivos Económicos Regionales y subven-
ciones de las Zonas de Acción Especial.

(6) Se considerará a efectos de cálculo de la sub-
vención el 70% del importe, excluido el IVA.

4.2.1.2. Tramitación.
4.2.1.2.1. Ante la Administración.
4.2.1.2.1.1. Solicitud.
Las solicitudes de las operaciones se dirigirán a las

Gerencias Provinciales del IFA, que también facilitarán el
impreso de solicitud.

4.2.1.2.1.2. Documentación.
A) La solicitud deberá ser acompañada de la siguiente

documentación por duplicado:
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a) Memoria descriptiva de la empresa, según modelo
que será facilitado en todas las Gerencias Provinciales del
IFA y sucursales de las Entidades Financieras firmantes.

b) Balance de situación, cuenta de pérdidas o ganan-
cias o relación de ingresos y gastos de los tres últimos
años (en su caso, fotocopia del Impuesto de Sociedades
o del IRPF).

c) Fotocopia del NIF.
d) Declaración expresa responsable sobre concesión

o solicitud de otras ayudas públicas para la misma
finalidad.

e) Para operaciones de refinanciación de pasivo, foto-
copia del contrato de la operación a refinanciar y cer-
tificación extendida por la Entidad Financiera, de la deuda
viva a la fecha de la solicitud.

f) Fotocopia de los modelos TC1 y TC2 de los últimos
12 meses, correspondientes a los trabajadores de la
empresa.

g) En caso de operaciones a que se refieren los apar-
tados e), f) y g) de la estipulación 4.1.2, será necesario
acompañar un Programa de servicios a prestar y actividades
a desarrollar.

A juicio del IFA o de la Consejería respectiva, podrá
suprimirse determinada documentación.

4.2.1.2.1.3. Comunicación.
La Gerencia Provincial del IFA remitirá copia de la

solicitud a la Entidad Financiera correspondiente.
Cuando la solicitud sea de Empresas encuadradas en

los sectores b), i), j), k) y l) indicados en la Estipulación
4.1.2, la Gerencia enviará también una copia a la Dele-
gación Provincial de la Consejería correspondiente, que
deberá emitir un informe técnico en el plazo de 15 días,
entendiéndose favorable si no se produce en dicho plazo.

4.2.1.2.1.4. Aprobación.
Una vez resuelta la operación por la Entidad Finan-

ciera, el IFA procederá a aprobarla o denegarla, en su
caso, en el plazo de 30 días.

4.2.1.2.2. Ante la Entidad Financiera.
4.2.1.2.2.1. Solicitud.
Simultáneamente a la petición ante el IFA, los inte-

resados presentarán la solicitud de la operación ante la
Entidad Financiera elegida, que se formulará en impreso
que se le facilitará por ésta.

4.2.1.2.2.2. Documentación.
A la solicitud se adjuntará la documentación que se

indique para cada caso por la Entidad Financiera.
4.2.1.2.2.3. Resolución.
Una vez recibida la documentación completa, a la

que se refieren las Estipulaciones 4.2.1.2.1.2 y 4.2.1.2.2.2,
la Entidad Financiera procederá a aprobar o denegar la
operación, en un plazo de 30 días, contados a partir de
la recepción de la solicitud, salvo que concurran circuns-
tancias especiales. La Entidad Financiera comunicará al
IFA la resolución adoptada.

4.2.1.2.2.4. Formalización.
Una vez resuelta favorablemente la operación por la

Entidad Financiera y aprobada por el IFA y previa firma
del acta de subvención, a que se refiere la Estipula-
ción 4.2.1.3, por ambas partes, se procederá a su for-
malización mediante la firma del oportuno contrato.

El plazo para formalizar la operación, a efectos del
pago de la subvención, será de dos meses. Dicho plazo
comenzará a contar desde la notificación de la aprobación
por el IFA.

En el contrato se incluirán obligatoriamente, además
de las habituales, las cláusulas recogidas en el Anexo III.2.

Formalizada la operación, la Entidad Financiera remi-
tirá al IFA una copia de la póliza.

4.2.1.3. Acta de subvención.
Aprobada la operación por el IFA y la Entidad Finan-

ciera, ambas partes firmarán un acta en la que se recogerá

el compromiso de conceder la subvención y formalizar la
operación, respectivamente.

4.2.2. Para Préstamos de Campaña.
En el caso de préstamos de campaña de producción

y de comercialización, la Consejería correspondiente deter-
minará las condiciones, documentación y procedimiento,
en su caso.

4.3. Subvenciones.
4.3.1. Concesión.
El IFA podrá subvencionar, en los porcentajes que se

especifican en la Estipulación 4.3.3, los proyectos finan-
ciados por las Entidades Financieras firmantes, que cum-
plan los objetivos y requisitos señalados en este Convenio.

4.3.2. Volumen.
Para hacer efectivas las subvenciones, el IFA destinará

una cuantía de hasta 3.000 millones de pesetas.
Esta cuantía proviene de los propios presupuestos del

Instituto, y las transferencias que provengan de las Con-
sejerías aumentarán esta dotación.

Si el proyecto se encuentra incluido en un programa
operativo o en una subvención global de la Comunidad
Europea, parte de la subvención podría ser financiada por
la misma.

4.3.3. Importe de las subvenciones.
En el supuesto de operaciones que conlleven el man-

tenimiento de puestos de trabajo, las subvenciones a otor-
gar podrán ser de hasta 5 puntos de tipo de interés. Los
proyectos de inversión para activo fijo que impliquen la
creación de puestos de trabajo netos, gozarán de hasta
tres puntos de subvención adicional sobre lo indicado
anteriormente.

Las operaciones avaladas por una SGR con partici-
pación de la Junta de Andalucía tendrán hasta dos puntos
adicionales de subvención, pudiendo llegar hasta el coste
total por este concepto, que se abonará a la Pymes para
disminuir el coste del aval prestado.

En los proyectos acogidos al Programa Empresa Joven
se aplicarán las subsidiaciones de tipo de interés en su
grado máximo.

En ningún caso podrá obtenerse una subvención mayor
de 8 puntos por todos los conceptos.

4.3.4. Pago.
4.3.4.1. Plazo.
El pago de la subvención de las operaciones de finan-

ciación de Pymes se realizará por el IFA en un plazo no
superior a tres meses, a contar desde la fecha de recepción
por dicho Instituto del contrato formalizado y de la docu-
mentación requerida en la cláusula 4.3.4.3.

4.3.4.2. Procedimiento.
El pago se hará al interesado a través de la Entidad

Financiera y el importe de la subvención se aplicará a:

Línea de Financiación Aplicación de la Subvención

Inversión Amortización del principal
Circulante Amortización del principal
F. Puente Pago de intereses

Se abonará al vencimiento
Refinanciación Amortización del principal
Leasing Amortización del principal

No incluye en ningún caso el IVA
Campaña Pago de interés

Se abonará al vencimiento

En operaciones avaladas por una SGR andaluza la
subvención adicional a la que se refiere el apartado 4.3.3
se abonará a la Pyme y se aplicará a la reducción del
coste del aval.

4.3.4.3. Requisitos.
Para el cobro de la subvención será necesario acreditar

al IFA lo siguiente:
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a) Con carácter general, el cumplimiento de las obli-
gaciones fiscales y con la Seguridad Social y no ser deudor
en vía ejecutiva a la Hacienda Pública Autonómica, de
acuerdo con la normativa vigente.

b) En el supuesto de operaciones que conlleven la
creación de puestos de trabajo netos, la creación de los
nuevos puestos de trabajo y el mantenimiento de los ya
existentes.

c) En las líneas de refinanciación de pasivo, la can-
celación de las operaciones refinanciadas.

Dicha información, debidamente documentada,
habrá de presentarse por el interesado ante el IFA en
un plazo no superior a tres meses, a contar desde la noti-
ficación de la concesión de la subvención, transcurridos
los cuales se entenderán anuladas las subvenciones, salvo
razones de fuerza mayor debidamente justificadas.

A la recepción del importe de la subvención y en la
misma fecha, las entidades financieras modificarán el cua-
dro de amortización de la operación de que se trate. Dicha
obligación se recogerá explícitamente en el contrato de
la misma.

4.3.5. Devolución por incumplimiento.
Cuando la operación no se haya destinado al fin para

el que fue otorgada, el beneficiario vendrá obligado a
reintegrar el importe de la subvención recibida más los
intereses de demora.

Igualmente este compromiso deberá reflejarse expre-
samente en el contrato (Ver Anexo III.2).

4.4. Cancelación o amortización anticipadas. Subro-
gación.

En caso de que por cualquier circunstancia se cancele
o amortice anticipadamente la operación, el beneficiario
o la entidad financiera en nombre del mismo, deberá comu-
nicarlo a la Gerencia Provincial del IFA, que efectuará
la correspondiente liquidación de la parte de subvención
que deberá reintegrarse, la cual, una vez cargada al bene-
ficiario o ingresada por éste en la Entidad Financiera, será
abonada al IFA

En el caso de operaciones en el Sector Forestal para
el desarrollo y adecuación de bosques, la amortización
anticipada que se produzca, como consecuencia de la apli-
cación del Decreto 303/95, no generará comisión de can-
celación por abono de la subvención correspondiente.

Si se trata de la subrogación de una operación con
garantía hipotecaria, por parte de otra Entidad, el bene-
ficiario deberá informar al IFA para su autorización. Para
que pueda ser aceptada la autorización de subrogación
será necesario que la entidad que pretenda subrogarse
sea firmante del Convenio. Si no se produce esta auto-
rización el beneficiario vendrá obligado a devolver la parte
correspondiente de subvención al IFA.

Lo establecido en esta Estipulación se recogerá en el
clausulado del contrato (Ver Anexo III.2).

4.5. Créditos globales.
4.5.1. Banco Europeo de Inversiones.
Sin perjuicio de lo recogido en este Convenio, el IFA

podrá establecer directamente con las Entidades Finan-
cieras acuerdos para la utilización de fondos procedentes
de créditos globales formalizados entre dichas Entidades
y el Banco Europeo de Inversiones (BEI).

En estos casos, la concesión de ayudas y la tramitación
de préstamos, por parte de las Pymes, se ajustarán a las
condiciones y requerimientos del BEI, recogiéndose expre-
samente en el texto del Convenio que a este fin se formalice,
los trámites y requisitos a cumplimentar, así como las carac-
terísticas de las operaciones y de las ayudas otorgadas.

En ningún caso, la suma entre el tipo de interés de
cesión del BEI y el margen de intermediación de la Entidad
Financiera prestataria podrá superar el fijado para la línea
de inversiones del presente Convenio.

4.5.2. Instituto de Crédito Oficial.
Sin perjuicio de lo establecido en este Convenio, las

Entidades Financieras firmantes podrán establecer contra-
tos de financiación con el Instituto de Crédito Oficial (ICO),
en orden a financiar los proyectos de inversiones de las
Pymes andaluzas (Beneficiario Final), que persiga alguna
de las finalidades recogidas en este Convenio.

Los préstamos concedidos por el ICO directamente
a las Pymes también podrán ser objeto de subvención.
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ANEXO III

CLAUSULAS DE OBLIGADA INSERCION EN LOS CON-
TRATOS DE PRESTAMOS

1. De los Entes Locales.
1.1. Este préstamo está acogido al Convenio Junta

de Andalucía-Entidades Financieras, para financiación pri-
vilegiada de Entes Locales, que fue autorizado por Acuerdo
del Consejo de Gobierno andaluz de .... de ......... de
1997. Este Convenio fue suscrito por la entidad prestamista
con fecha ................

1.2. El préstamo fue calificado favorablemente por
la Delegación Provincial de ..................................., de la
Consejería de Economía y Hacienda con fecha ...., y auto-
rizado en su caso, conforme a lo dispuesto en la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Hacien-
das Locales, por el órgano correspondiente de la citada
Consejería con fecha ...............(caso de no ser preceptiva
dicha autorización conforme a la referida Ley, se hará cons-
tar en su lugar, dicho extremo).

1.3. El destino del préstamo deberá ser el que figura
en el expediente de solicitud de la Consejería de Economía
y Hacienda. Si se comprobase que los fondos del presente
préstamo no se han aplicado a la finalidad prevista, la
entidad prestataria deberá devolver a la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda el importe de la subvención de tipos
de interés que, en su caso, se obtenga de la Junta de
Andalucía con el interés de demora que corresponda.

1.4. La subvención de tipos de interés que, en su caso,
se reciba de la Junta de Andalucía se destinará a la amor-
tización parcial del principal del préstamo cuando la fina-
lidad del mismo sea la de inversiones, refinanciación o
conversión o la financiación de gastos corrientes y déficit
presupuestario, y al pago de intereses cuando se trate de
una operación de Tesorería. En el caso de amortización
parcial del principal, la Entidad Financiera procederá a
confeccionar un nuevo cuadro de amortización en el
momento de recibir el correspondiente pago de la sub-
vención, comunicándolo en el plazo de un mes a la Direc-
ción General de Relaciones Financieras con otras Admi-
nistraciones de la Consejería de Economía y Hacienda.

1.5. Para poder cancelar o amortizar anticipadamente,
o reconvertir una operación acogida a este Convenio, el
Ente Local prestatario deberá solicitarlo a la Dirección
General de Relaciones Financieras con otras Administra-
ciones, de la Consejería de Economía y Hacienda.

Efectuada por aquélla, en su caso, la liquidación de
la parte de la subvención a reintegrar, el Ente Local deberá
ingresar su importe en la Entidad Financiera concesionaria
de la operación antes de su cancelación, y aquélla pro-
cederá a su devolución a la Consejería de Economía y
Hacienda, a través de la Dirección General de Tesorería
y Política Financiera.

2. De las PYMES
2.1. Generales, para todas las operaciones.
2.1.1. Este/a préstamo/operación de leasing está aco-

gido/a al Convenio Junta de Andalucía-Entidades Finan-
cieras 1997 aprobado por Acuerdo de ...... de ....... de
1997, del Consejo de Gobierno.

2.1.2. El destino del préstamo/operación de leasing
debe ser el que figura en el expediente de solicitud al
Instituto de Fomento de Andalucía. Si se comprobase que
los fondos del presente préstamo/operación no se han apli-
cado a la finalidad para la que es concedida, el prestatario
deberá reintegrar al Instituto de Fomento de Andalucía
el importe de la subvención concedida, además de los
intereses de demora correspondientes.

2.1.3. En caso de que por cualquier circunstancia se
cancele o amortice anticipadamente el préstamo, la enti-
dad financiera o el beneficiario deberá comunicarlo a la
Gerencia Provincial del IFA que efectuará la correspon-
diente liquidación de la parte de subvención que deberá
reintegrarse, la cual, una vez cargada al beneficiario o
ingresada por éste en la Entidad Financiera, será abonada
al Instituto de Fomento de Andalucía.

Si se trata de una subrogación de una operación con
garantía hipotecaria, por parte de otra Entidad, el bene-
ficiario deberá informar al IFA, para su autorización. Para
que pueda ser aceptada la autorización de subrogación
será necesario que la entidad que pretenda subrogarse
sea firmante del Convenio. Si no se produce esta auto-
rización el beneficiario vendrá obligado a devolver la parte
correspondiente de subvención al IFA.

2.1.4. El incumplimiento de alguna de las condiciones
reflejadas en esta póliza o en la Resolución por la que
se aprueba la subvención, facultará al Instituto de Fomento
de Andalucía para exigir al beneficiario el reintegro del
importe de la misma, con los intereses de demora, previa
audiencia del interesado, en un plazo que no excederá
de treinta días (30) a contar desde su notificación, con-
siderándose las cantidades desembolsadas, como deuda
contraída por el beneficiario, a favor del Instituto de Fomen-
to de Andalucía, a la cual presta en este acto su reco-
nocimiento expreso.

2.2. Particulares, a los préstamos a medio y largo
plazo.

El tipo de interés será el Mibor de referencia a (3
meses, 6 meses o 1 año, según se establezca en la póliza)
más un diferencial de ...., entendiendo por Mibor de refe-
rencia el tipo medio de interés de depósitos interbancarios
no transferibles al plazo elegido, publicado por el Banco
de España en el Boletín de la Central de Anotaciones,
o en otra publicación que la pueda sustituir, correspon-
diente al día hábil inmediato anterior al de inicio de cada
período. En su defecto se tomará como tal el último publi-
cado con fecha anterior al inicio del período.

2.3. Particulares, a los préstamos a corto plazo.

La subvención del Instituto de Fomento de Andalucía
se destinará a la amortización de intereses y se abonará
al vencimiento del préstamo.

ANEXO IV

PRODUCTOS Y ACTIVIDADES ACOGIBLES, IMPORTES
MAXIMOS Y PLAZOS DE LOS PRESTAMOS EN ACTIVI-

DADES AGRICOLAS, ACUICOLAS Y FORESTALES

1. Préstamos en la Línea de Inversión.

En el sector agrario y pesquero podrán acogerse a
esta línea de financiación las actividades cuya finalidad
y características sean las siguientes:

A) Financiar la adquisición de cuota de producción
lechera que realicen los ganaderos productores hasta com-
pletar 400.000 kilogramos de leche por titular, y cuyas
explotaciones tengan asignadas cantidades de referencias
individuales y estén homologadas o en su defecto estén
sujetas a planes de homologación.

- Importe máximo del préstamo: 10.000.000 de pese-
tas por titular.

- Documentación específica a aportar, junto a la
general (ver apartado 4.2.2.1.2):
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Certificaciones de las cantidades de referencia o Cuota
individual de leche que tienen asignadas el titular de la
explotación que adquiere y el cedente de la cuota.

Cartilla Ganadera vigente y actualizada.
Copia de la autorización del traspaso de cuotas.
Acreditación de estar la explotación sujeta a un plan

de homologación o de estar homologada.
Contrato o factura proforma de la adquisición.

B) Financiar la cuota de entrada y/o aportaciones obli-
gatorias al capital social que deban realizar las empresas
agroalimentarias para ser socio de una Entidad Asociativa
de primer grado.

- Importe máximo del préstamo: 3.000.000 pesetas
por titular.

- Documentación específica a aportar, además de la
general:

Certificación de la Entidad Asociativa en la que conste
la cuota y/o aportación que debe hacer el titular, así como
la aceptación de éste como socio de la misma.

C) Financiar la cuota de entrada y/o aportaciones obli-
gatorias al capital social que deban efectuar las Entidades
Asociativas Agrarias para consolidar o participar en pro-
cesos de integración o agrupación empresarial, o inter-
profesional de orden superior.

- Importe máximo del préstamo: 75.000.000 pesetas.
- Documentación específica a aportar:

Certificación de la Entidad superior en la que conste
la cuota y/o aportación que debe hacer el titular, y del
acuerdo de integración.

Certificación del acuerdo de integración tomado en
la Asamblea General de la Entidad solicitante y de la soli-
citud de la ayuda en cuestión.

D) Financiar la adquisición de plantas para la pro-
ducción de flores, procedente de viveros obtentores auto-
rizados.

- Importe máximo del préstamo: 6.500.000 pesetas
por hectárea de cultivo a plantar, con un límite máximo
de 10.000.000 de pesetas por titular y explotación.

- Plazo de amortización: Tres años.
- Documentación específica a aportar:

Acreditación de ser agricultor floricultor a Título
Principal.

Documentación acreditativa de la superficie a
plantar.

Contrato o factura proforma de la adquisición de las
plantas, extendida por el vivero autorizado, con licencia
de explotación concedida por el obtentor de la variedad
correspondiente.

E) Financiar las inversiones relativas a la mejora de
las condiciones de comercialización y transformación de
los productos agrarios y selvícolas que respondan a los
objetivos de los Reglamentos Comunitarios 866/90 y
867/90, que se desarrollan a través del Real Decre-
to 633/95, de 21 de abril de 1995.

- Importe máximo del préstamo: 70% del importe total
de la inversión a realizar.

F) Financiar las inversiones que deseen afrontar las
Comunidades de Regantes y personas físicas o jurídicas,
relativas a la mejora y modernización de regadíos que

respondan a los objetivos del Real Decreto 678/93 y del
Decreto 97/95.

- Importe máximo del préstamo: 60% del importe total
de la inversión a realizar.

- Documentación específica:

1. Copia de la solicitud de ayuda a través de la nor-
mativa aplicable (Real Decreto 678/95 y/o Decre-
to 97/95), presentada ante el órgano correspondiente.

2. Informe de la Delegación Provincial sobre la inver-
sión máxima auxiliable a través de la normativa aplicable.

G) Actividades Pesqueras y Acuícolas en general.

H) Aquéllas que se consideren de interés por la Con-
sejería de Agricultura y Pesca, por su propia finalidad.

2. Préstamos para Campaña de Producción Agraria,
Pesquera y Acuícola.

En el sector agrario, pesquero y acuícola podrán aco-
gerse a esta línea de financiación todas las actividades
de producción, dependiendo la subsidiación de las mismas
de las disponibilidades presupuestarias de la Consejería
de Agricultura y Pesca.

- Importe máximo del préstamo: Será el 70% de las
necesidades de circulante con el límite de 10.000.000
pesetas por titular y explotación. En el caso de Entidades
Asociativas el límite será la resultante de multiplicar el
numero de socios por 5.000.000 pesetas.

- Plazo máximo de amortización: 11 meses.

3. Préstamos para Campaña de Comercialización
Agroalimentaria, Pesquera y Acuícola

A) Actividades: En el sector agrario, pesquero y acuí-
cola podrán acogerse a esta línea de financiación todas
las actividades de comercialización, dependiendo la sub-
sidiación de las mismas de las disponibilidades presupues-
tarias de la Consejería de Agricultura y Pesca.

B) Límites máximos de préstamos y plazos:

B.1. El importe máximo del préstamo podrá alcanzar
la cantidad de 200 millones de pesetas por empresa,
dependiendo de la formula jurídica y de su vocación expor-
tadora, aunque puede ser ampliado en casos excep-
cionales.

Con carácter general este importe será:

- 100 millones de pesetas para entidades no aso-
ciativas.

- 150 millones de pesetas para entidades asociativas
(Cooperativas y Sociedades Agrarias de Transformación).

- Si el volumen comercializado con destino a la expor-
tación supera el 30% del volumen total comercializado,
podrán las entidades optar a 50 millones de préstamo
adicional.

- Estos límites no podrán superar el 70% de las nece-
sidades de circulante.

B.2. Los préstamos de comercialización para finan-
ciación de contratos agrarios homologados, tendrán un
importe máximo del 90% del valor de los productos
contratados.

B.3. Plazo máximo de amortización: Con carácter
general será de 12 meses, pudiendo llegar hasta los 24
meses en los préstamos para financiar los contratos agra-
rios del cerdo ibérico.
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C) Documentación específica a aportar:

- Acreditación del volumen de exportación, en su
caso.

- Documentación de Contratos agrarios homologa-
dos.

1. Informe favorable de la Comisión de Seguimiento
sobre los contratos formalizados.

2. Copia de los contratos formalizados.
3. Certificado de la Comisión de Seguimiento del gra-

do de cumplimiento de los contratos suscritos.

4. Préstamos en la Línea de Circulante para Actividades
Agroalimentarias, Pesqueras y Acuícolas.

A) Financiación de la Adquisición de reproductoras
(ovino, caprino, porcino y vacuno lechero) para reposición
de las sacrificadas en la campaña oficial.

- Importe máximo del préstamo: Será el 70% de las
necesidades de circulante con el límite de 7.500.000 ptas.
por titular y explotación.

- Plazo máximo de amortización: 36 meses.
- Documentación específica a aportar:

Certificado de tener aprobada la repoblación.
Contrato o factura proforma de la adquisición de las

reproductoras con garantías de ser ganado saneado.

Copia del acta de sacrificio validada por el Delegado
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Cartilla ganadera vigente y actualizada.

B) Actividades acuícolas y pesqueras.

5. Préstamos en la Línea de Refinanciación de Pasivos
para Actividades Agroalimentarias, Pesqueras y Acuícolas.

Finalidad: Refinanciar el pasivo exigible a corto y
medio plazo de las empresas agroalimentarias, pesqueras
y acuícolas.

Pasivo a refinanciar: Sólo serán refinanciables las póli-
zas de préstamos y de crédito que reúnan los siguientes
requisitos:

- Haber transcurrido a la fecha de la solicitud, al
menos, un año desde que se formalizaron.

- Haber sido dedicadas a la adquisición de activos
fijos e inversiones, íntegramente.

- Haber sido dispuestas en su totalidad.

- En el caso de ser pólizas a largo plazo (siete o más
años), deberá haber transcurrido al menos la mitad del
plazo previsto y el tiempo restante deberá ser inferior a
seis años.

- La operación de refinanciación deberá ofrecer
garantías de viabilidad para el futuro.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 23 de junio de 1997, de adaptación
de la Relación de Puestos de Trabajo de la Junta
de Andalucía, correspondiente a las Delegaciones
Provinciales de las Consejerías de Trabajo e Industria
y Asuntos Sociales.

P R E A M B U L O

El Decreto del Presidente 382/1996, de 1 de agosto,
sobre reestructuración parcial de Consejerías, crea la Con-
sejería de Asuntos Sociales, asignando a ésta determinadas
competencias hasta entonces asignadas a la Consejería
de Trabajo e Industria.

La estructura orgánica de la nueva Consejería quedó
aprobada mediante el Decreto 396/1996, de 2 de agosto,
y a su vez este Decreto, en su disposición final primera
faculta a la Consejería de Gobernación para proceder
mediante Orden y de acuerdo con las Consejerías afec-
tadas a las modificaciones que sean precisas en la relación
de puestos de trabajo a fin de adaptar ésta a la nueva
estructura de Consejerías y centros directivos.

Una vez acordada y aprobada por las Ordenes de
esta Consejería de Gobernación y Justicia de 31 de octubre
y 25 de noviembre de 1996 la adaptación de la relación
de puestos de trabajo, correspondiente a los servicios cen-
trales de las citadas Consejerías se ha de completar dicha
adaptación con las Delegaciones Provinciales, precedién-

dose en consecuencia mediante la presente Orden, una
vez resueltos los aspectos personales que se derivan de
los criterios de redistribución de efectivos de puestos no
singularizados y consiguiente aplicación de los mismos.

A tal fin, en las Consejerías afectadas se han llevado
a cabo reuniones con las Organizaciones presentes en
la Mesa Sectorial de Administración General, constando
en actas que obran en esta Consejería el resultado de
éstas.

Por otra parte, se incluye en la presente Orden la
adaptación de algunos puestos base de la Dirección Gene-
ral de Formación Profesional y Empleo, que se transfieren
a la Dirección General de Acción e Inserción Social como
consecuencia de la asignación a la Consejería de Asuntos
Sociales y en concreto a la Dirección General de Acción
e Inserción Social de las competencias relativas al Pro-
grama de Solidaridad.

En virtud de la facultad arriba citada y de acuerdo
con las Consejerías afectadas, así como con lo previsto
en el artículo 10 del Decreto 390/1986, de 10 de diciem-
bre, de elaboración y aplicación de la relación de puestos
de trabajo,

D I S P O N G O

Artículo 1. Relaciones de puestos de trabajo de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Asuntos
Sociales.

La relación de puestos de trabajo de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Asuntos Sociales se con-
figura en los términos indicados en el Anexo 1.
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Artículo 2. Relaciones de puestos de trabajo de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Trabajo e
Industria.

La relación de puestos de trabajo de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Trabajo e Industria se
configura en los términos indicados en el Anexo 2.

Artículo 3. Modificación de la relación de puestos de
trabajo de los Servicios Centrales de las Consejerías de
Asuntos Sociales y Trabajo e Industria.

Se modifica la relación de puestos de trabajo corres-
pondiente a los servicios centrales de las Consejerías de
Asuntos Sociales y Trabajo e Industria según se indica en
el Anexo 3.

Artículo 4. Adscripción de personal.

El personal relacionado en el Anexo 4 queda adscrito
a los puestos que se indican en el mismo, con idénticas

características y situación administrativa a las existentes en
su anterior puesto.

Disposición Adicional Unica. Modificación Presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se llevarán
a cabo las modificaciones presupuestarias necesarias para
dar cumplimiento a lo previsto en la presente Orden.

Disposición Derogatoria Unica.
Quedan derogadas las anteriores disposiciones de

igual o inferior rango en lo que se opongan al contenido
de la presente Orden.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden tendrá efectos desde el día 1 de

junio de 1997.

Sevilla, 23 de junio de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía puede adquirirse en las siguientes librerías:
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L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17
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L QUÓRUM LIBROS, S A.L., Ancha, núm. 27
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L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA Y PAPELERÍA LUQUE, S.L., Gondomar,
núm. 11
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L LIBRERÍA URBANO, Tablas, núm. 6

 HUELVA:
L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

 JAÉN:
L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA CRUZ,
Navas de Tolosa, núm. 6

 MÁLAGA:
L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7

 SEVILLA:
L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CÉFIRO, Virgen
de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL
LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO,
Arroyo, núm. 55 L DÍAZ DE SANTOS, S.A., Pza. Ruiz de Alda, núm. 11 L TÉCNICA AGRÍCOLA,
Juan Ramón Jiménez, núm. 7.
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NOTA: Enviar a: Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NOMBRE O RAZON SOCIAL

DIRECCION

LOCALIDAD CODIGO POSTAL

PROVINCIA TELEFONO FAX

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

CHEQUE NOMINATIVO Y CONFORMADO O FECHA Nº BANCO
CHEQUE BANCARIO

Pts.

GIRO POSTAL FECHA Nº Pts.

El pago, en cualquier caso, a nombre de BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: (95) 469 30 83
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1997

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias o volun-

tarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de
julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles. No obstante, para las solicitudes de alta comenzado el año natural, las suscripciones
podrán hacerse por el semestre o trimestres naturales que resten (art. 16, punto 3, del Reglamento
del BOJA).

2.2. El pago de las suscripciones se efectuará necesariamente dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento).

3. TARIFAS
3.1. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de junio, el precio para los seis meses que restan

del año (2.º semestre) será de 11.200 ptas.
3.2. El precio del fascículo suelto es de 120 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA (Re-
solución de 19.4.85, BOJA núm. 39, del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA de los ejemplares del BOLETIN OFICIAL

DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en dicho Servicio
la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este Servicio
una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


